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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. MM-274 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por CELSO ANTONIO 

CONTRERAS VIDES, en contra de COLPENSIONES y otra, se aplaza la 

audiencia programada para el próximo 8 de julio, teniendo en cuenta la 

imposibilidad del perito para asistir a la diligencia y, se reprograma fecha para 

que tenga lugar la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el DOS (2) 

DE AGOSTO DE 2022 A LA 1:30 PM. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÉDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZÁBAL 

JUEZ 

 
Proyectó: MMU 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

En la fecha se notifica el presente auto por 

ESTADOS No. 052, fijados a las 8:00 a.m. - 

Medellín, 7 de julio del 2022. 

 

SECRETARÍA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (ART. 80 CPTSS) 

Fecha Martes, 5 de julio de 2022 Hora 1:30 PM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 1 9 0 0 6 9 2 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): CARLOS MARIO MUÑOZ GÓMEZ 

Demandado(s): EMTELCO SAS 

Asistente(s): CARLOS MARIO MUÑOZ GÓMEZ- Demandante 

      GLORIA CECILIA DUQUE GÓMEZ – Apoderada demandante 

      ALEX JAVIER PEREIRA CAMARGO – Apoderado demandada 

 

1. PRÁCTICA DE PRUEBAS 

Ver video. 

 

2. SENTENCIA 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, administrando 
justicia en nombre de la REPÚBLICA DE COLOMBIA y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

1. Absolver a la demandada EMTELCO SAS de las pretensiones de CARLOS MARIO MUÑOZ 
GÓMEZ 

2. Declarar probadas las excepciones de no aplicabilidad del régimen de los trabajadores oficiales 
al demandante, los contratos de trabajo del demandante corresponden a la modalidad de 
contratos de trabajo por obra o labor, prescripción y ausencia de prueba en relación con el pago 
de las horas extras reclamadas. 

3. Se condena en costas al demandante. Agencias en derecho $200.000. 

4. Se ordenará el grado de consulta en favor del demandante en caso de no apelación. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

RECURSOS 

Recurso(s):  

 

 

 

 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2022. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUDIENCIA VIRTUAL DEL ARTÍCULO 77 DEL CPTSS 

 

Fecha Jueves 30 de junio de 2022 Hora 8:30 AM 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 2 1 2 0 2 1 0 0 3 9 0 
Dpto. Municipio Cód. Juz. Especial. Consec. Jzdo. Año Consecutivo proceso 

PARTES 

Demandante(s): ÁNGEL LIBARDO VILLA MORALES 

Demandado(s): JAIRO LÓPEZ GUERRÓN 

Asistente(s): ÁNGEL LIBARDO VILLA MORALES - Demandante 

      CAMILO ESCOBAR OSSABA – Apoderado demandante 

JAIRO LÓPEZ GUERRÓN – Demandado 

      DUARTE MENA QUINTERO – Apoderado demandado 

 

1. CONCILIACIÓN OBLIGATORIA 

DECISIÓN 

Acuerdo Total X Acuerdo Parcial  No Acuerdo  

Iniciada la audiencia y luego de discutir las propuestas del (de la) demandante ÁNGEL LIBARDO VILLA 
MORALES, identificado(a) con cédula número 8.290.635 y el demandado JAIRO LÓPEZ GUERRÓN, 
cédula 94.415.604, libre y voluntariamente, se han puesto de acuerdo con el fin de terminar el presente 
proceso con fundamento en la causal de conciliación. Se ha verificado, por parte de este Despacho, 
que el acuerdo no afecta derechos ciertos e indiscutibles. El acuerdo de terminación se estableció en 
los siguientes términos:  

PRIMERA: OBJETO DEL ACUERDO: Conciliar todas las pretensiones de la demanda ordinaria laboral 
de primera instancia, adelantada por el (la) DEMANDANTE en contra del DEMANDADO en el 
JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, RADICADO 2021-0390, y terminar el proceso 
con fundamento en la causal de conciliación. SEGUNDA: CUANTÍA DEL ARREGLO: EL 
DEMANDADO pagará a la DEMANDANTE la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000). 
TERCERA: FORMA DE PAGO: Este pago se hará mediante consignación en la CTA. AHORROS DE 
BANCOLOMBIA, número 3104-555-0306 a nombre de(l) apoderado del DEMANDANTE DR. CAMILO 
ESCOBAR OSSABA, CÉDULA 71.790.942, a más tardar mañana PRIMERO (1º) DE JULIO DE 2022. 
CUARTA: PAZ Y SALVO. EL (LA) DEMANDANTE declara a paz y salvo al DEMANDADO por todo 
concepto relacionado con los hechos y pretensiones de este proceso. QUINTA: RENUNCIA CONDENA 
EN COSTAS. Las partes renuncian expresamente a la condena en costas y agencias en derecho. 

Las partes expresan su aceptación al acuerdo previo requerimiento del Juez. 

APROBACIÓN: Este Despacho aprueba el acuerdo conciliatorio, por cuanto se trata de derechos 
inciertos y discutibles. Esta conciliación presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada de 
conformidad con lo establecido en los arts. 19, 22 y 78 del CPTSS. Se declara, en consecuencia, 
terminado el presente proceso por conciliación advirtiendo que sobre las pretensiones conciliadas no 
se podrá iniciar nueva acción, salvo el proceso ejecutivo que corresponda si es incumplido por el 
demandado. 

LO RESUELTO SE NOTIFICA EN ESTRADOS. Se ordena el archivo del expediente. 



 

 

 
 

EDGAR ALBERTO HOYOS ARISTIZABAL 
JUEZ 

 
 

JOHANNA CASTAÑO GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 

 

JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO - MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADOS 

No. ___________, fijados a las 8:00 a.m. 

 

Medellín, _______________________ de 2022. 

 

_____________________________ 

SECRETARIA 


